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de una segunda, el día 15 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Local comercial, ubicado en la planta
baja y en el centro izquierda del edificio, sito en
calle Doctor Peralta de Ayala, número 5, en el centro
residencial «Anaga», de esta capital. El cual está
inscrito en el Registro de la Propiedad número 1
de Santa Cruz de Tenerife, como finca número
9.840, antes 53.240, libro 165, folio 91.

Valor del inmueble: 5. 941.824 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de julio
de 1999.—La Magistrada-Juez, Eva Ramírez Gar-
cía.—El Secretario.—35.041.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña Mónica García de Yzaguirre, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 34/1999, se sigue ordenamiento sumario hipo-
tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», repre-
sentada por la Procuradora doña María Eugenia
Beltrán Gutiérrez, contra don Danilo Mauro Fras-
soni, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas contra las que se procede
y se describen al final:

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo,
sin número, de esta capital, el día 28 de octubre
de 1999, a las diez horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate es para la registral
número 24.794 la cantidad de 4.250.000 pesetas,
y para la registral número 19.667 la cantidad de
3.300.000 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 775,
de la rambla General Franco, 40, del Banco Bilbao
Vizcaya, de esta capital, y número de cuenta
3807000018003499, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—La subasta se celebrará con citación del
deudor, y el mismo edicto en el que se publique
el señalamiento de las subastas servirá de notifi-
cación al deudor, por si el mismo no fuese habido
en su domicilio.

Caso de quedar desierta la primera subasta, se
se señala para la celebración de la segunda el día
25 de noviembre de 1999, a las diez horas, bajo
las mismas condiciones que la primera, y con la
rebaja del 25 por 100 en el precio, y caso de quedar
desierta, se señala para la tercera subasta el día
22 de diciembre de 1999, a las diez horas, sin suje-
ción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes:
Sitas en el término municipal del Rosario, en el
centro comercial «Concorde», donde dicen los
Andenes:

A) Número 124. A. Local comercial en la planta
tercera, que mide 27 metros 14 decímetros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de La Laguna al tomo 1.525, libro 156, finca
número 24.794.

B) Número 124. B. Local comercial en la planta
tercera, que mide 35 metros 34 decímetros cua-
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de La Laguna al tomo 1.525, libro 188,
folio 156, finca número 19.667, inscripción tercera.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Santa Cruz de Tenerife a 8 de julio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Mónica García de Yzaguirre.—El
Secretario.—35.027.

SEVILLA

Edicto

Doña María Fernanda Mirman Castillo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 932/1997-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima Española», contra don Juan Muñoz
Noguera y don Antonio Jimeno García, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 7 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4034/000/18/0932/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Urbana número 4. Calle Matahacas, núme-
ro 8, bajo. Finca registral número 5.315. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla,
folio 91, tomo 2.743, libro 131, sección primera.
Superficie construida de 24 metros 60 decímetros
cuadrados.

Tipo de subasta: 13.895.495 pesetas.
2. Urbana número 8. Calle Matahacas, núme-

ro 8, 1.a, alta. Finca registral número 5.323. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla,
folio 107, tomo 2.743, libro 131, sección primera.
Superficie construida de 114 metros 69 decímetros
cuadrados.

Tipo de subasta: 13.895.495 pesetas.
3. Urbana número 15. Calle Matahacas,

número 10, 1.o A. Finca registral número 5.337.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, folio 135, tomo 2.743, libro 131, sección
primera. Superficie construida de 92 metros 26 decí-
metros cuadrados.

Tipo de subasta: 13.895.495 pesetas. En las actua-
ciones consta la existencia de arrendatarios.

4. Urbana número 17. Calle Matahacas,
número 10, 1.o C. Finca registral número 5.341.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, folio 143, tomo 2.743, libro 131, sección
primera. Superficie construida de 93 metros 60 decí-
metros cuadrados.

Tipo de subasta: 13.895.495 pesetas. En las actua-
ciones consta la existencia de arrendatarios.

5. Urbana número 23. Calle Matahacas,
número 10, azotea, departamento A. Finca registral
número 5.353. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 4 de Sevilla, folio 167, tomo 2.743,
libro 131, sección primera. Superficie construida
de 30 metros 93 decímetros cuadrados.

Tipo de subasta: 13.895.495 pesetas. En las actua-
ciones consta la existencia de arrendatarios.

Dado en Sevilla a 5 de junio de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Fernanda Mirman Castillo.—El
Secretario.—35.005.$

TORROX

Edicto

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 12/1994, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima,
Sociedad de Crédito Hipotecario», contra «Laguna
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Beach, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 8 de octubre de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3005 0000 18 0012 94, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Apartamento tipo A-3, en planta primera,
sito en el lateral derecho, entrando, en el bloque 13
o Gasparilla del conjunto residencial «Laguna
Beach», de Torrox, con una superficie construida
incluidos elementos comunes de 108 metros 50 decí-
metros cuadrados, y útil de 93 metros 90 decímetros
cuadrados. Se compone de vestíbulo, salón-come-
dor, dos dormitorios, cocina, cuarto de bajo, pasillo,
dos terrazas y aseo. Linda: Izquierda, entrando, zona
verde que le separa de las piscinas y canchas de
tenis; derecha, apartamento tipo F-2; fondo, zona
verde de la urbanización y, frente, pasillo de entrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox
al tomo 455, libro 128, folio 4, finca número 13.076,
inscripción primera, ello en cuanto al antetítulo,
estando pendiente de inscripción el título de adqui-
sición de «Laguna Beach, Sociedad Anónima».

Tipo de subasta: 11.340.000 pesetas.
B) Apartamento tipo A-4, en planta primera,

sito en el frente lateral izquierdo, entrando, en el
bloque 13 o Gasparilla del conjunto residencial «La-
guna Beach», de Torrox, con una superficie cons-
truida incluidos elementos comunes de 108 metros
50 decímetros cuadrados, y útil de 93 metros 90
decímetros cuadrados.

Se compone de vestíbulo, salón-comedor, dos dor-
mitorios, cocina, cuarto de baño, pasillo y dos terra-
zas y linda: Izquierda, entrando, apartamento tipo
B-5; derecha, zona verde que le separa de las piscinas
y pistas de tenis; fondo, zona verde de la urba-
nización y, frente, pasillo de entrada.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox
al tomo 455, libro 128, folio 5, finca número 13.078,
inscripción primera, ello en cuanto al antetítulo,
estando pendiente de inscripción el título de adqui-
sición de «Laguna Beach, Sociedad Anónima».

Tipo de subasta: 11.340.000 pesetas.

Dado en Torrox a 25 de junio de 1999.—El Secre-
tario, Marcos Bermúdez Ávila.—35.001.$

TORROX

Edicto

Don Pedro Pablo Merinas Soler, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Torrox,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 377/1992, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de Unicaja, contra «Fuente Can-
tarero, Sociedad Limitada», don José Jaime Acosta,
doña María García Figueroa, don Laureano Ruiz
Barrera, don Miguel Jaime Acosta, doña Francisca
Casanova Benítez, don José María Fernández Aten-
cia, doña Rita Sánchez Millón y don Manuel Este-
ban Fernández Jiménez, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 8 de octubre de 1999, a
las once treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 3025 0000 15 0377 92, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Edificio calle de las Angustias, número 25, de
Nerja. El inmueble consta de planta baja, donde
existe un local comercial y el portal de acceso a
las viviendas, planta primera, con dos viviendas,
planta segunda, con dos viviendas y planta tercera
con una vivienda. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Torrox, tomo 671, libro 216, folio 145,
finca número 2.990.

Siendo el tipo de subasta 34.100.000 pesetas.

Dado en Torrox a 25 de junio de 1999.—El Juez,
Pedro Pablo Merinas Soler.—El Secretario.—35.002.$

TOTANA

Edicto

Doña María José Cañizares Castellanos, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Totana,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de separación matrimonial contenciosa, bajo el
número 355/1998, a instancia de doña María José
Solano Mostaza, con domicilio en Totana (Murcia),
calle Tinajeras, número 3, representada por el Pro-
curador señor Martínez Laborda, contra su esposo
don Shane Willian Treger, súbdito británico, cuyo
domicilio actual en Gran Bretaña se desconoce. En
virtud de lo acordado por resolución de esta fecha,
por medio del presente edicto se ha dispuesto empla-
zar al demandado antes citado para que en el
improrrogable plazo de diez días comparezca ante
este Juzgado, a fin de darle traslado de la demanda
de separación interpuesta, así como de la demanda
de medidas provisionales solicitadas, para que pueda
contestarla en término de otros diez días, previ-
niéndole que de no hacerlo será declarado en rebel-
día y se tendrá por contestada la demanda, siguiendo
el pleito su curso legal.

Igualmente, se hace saber que como consecuencia
de la demanda de separación antes expresada, se
ha formulado, a instancia de la actora, pieza sepa-
rada de medidas provisionales con igual número
355/1998, en las que se ha señalado para juicio
el día 26 de noviembre de 1999, a las diez horas,
citándose mediante el presente edicto al referido
demandado don Shane Willian Treger para que com-
parezca en la fecha referida a juicio.

Y para que sirva el presente de notificación, empla-
zamiento y citación en forma al demandado antes
citado, extiendo y firmo el presente en Totana a
8 de julio de 1999.—La Secretaria, María José Cañi-
zares Castellanos.—35.049-E.

VERA

Edicto

Doña María José Rivas Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Vera,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 290/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra «Transeurope
Golf Estates, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 7 de octubre
de 1999, a las once veinte horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0263000017029094, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que


